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San José, 10 de julio de 2009.-

En San José, a las doce horas con treinta minutos del diez de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados(1). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-11093
Expediente 09-07097-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Artículo 98 de la Ley 8689, Modificación de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-11094
Expediente 09-09656-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Giovanni Alexis Sancho Rodríguez en contra del Acuerdo de Corte Plena, de la sesión 08-06 del 24-04-2006. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-11095
Expediente 09-06255-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sindicato de Ingenieros del ICE y Afines en contra del Artículo 79 del Decreto Ejecutivo número 34765-MINAET. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-11096 
Expediente 09-08811-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Manuel Echandi Meza en contra de la Asamblea Legislativa. Se declara con lugar el recurso. Se anula el traslado del amparado de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos a la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, dispuesto por la Presidenta de la Asamblea Legislativa mediante acuerdo número 0709 del veintinueve de mayo de dos mil nueve. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

5) Sentencia 2009-11097
Expediente 09-09862-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Christian Nole Quesada a favor de Randy Weiss Camacho en contra del Tribunal Penal de Liberia. Se declara sin lugar el recurso.-

6) Sentencia 2009-11098
Expediente 08-06261-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Fisher Aragón en contra del Artículo 4 inciso e) de la Ley de paternidad Responsable No.8101, que adicionó al Código de Familia, el artículo 98 bis, especialmente la frase: “... a elección de esta última y sin posibilidad de prórroga...”. Se declara SIN LUGAR la acción, siempre y cuando se interprete que la referencia que hace el artículo 98 bis del Código de Familia a la posibilidad del actor de fijar la competencia es válida en tanto éste represente los intereses del menor de edad de conformidad con lo expuesto en el último considerando de la sentencia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

7) Sentencia 2009-11099
Expediente 09-06811-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a los Artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal. Se evacua la consulta en el sentido de que los artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal no infringen los principios de debido proceso, imparcialidad y objetividad del juzgador.-

8) Sentencia 2009-11100
Expediente 09-06819-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a los Artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal. Estése el accionante a lo resuelto en la sentencia de esta Sala número 2009-11099 de las doce horas con treinta y seis minutos del diez de julio de dos mil nueve.-

A las doce horas con cincuenta y tres minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

